
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-06-23T12:51:15
2023-06-23T12:51:16
C84D1FB1-274A-5420-B5F3-39A3731B21F9

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 53790122 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEHUACAN 2023-06-20 18:00:24

43.10 43.10

Iva Trasladado

TOTAL

$ 43.10

Importe (en letra): CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 50.00

$ 6.90
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
uxuY2K8DIvYT+Pu8D4CY/VTrYpSA85II2nWm4il0UvokloyVIVmM9BMhrvxsnPuhjKwqWLmiq3rVhaS2WtMUspDpKNLeOjRyGrOLyg33oBzIoSL/kO4Kn5dsF1YjQuNGFmE+4TVEpPYybJBxWre0AgVbuxULps
mNMUlefowhhsn1D9I8F4+cbemMEtW+GizHKY3RSvjbv+DcEMiZndBQFWDFJghNDZdvH6tyQIViBV+0yNvlnFVzi90KJQF+SMHzUPWMfon4fVT0hpKz6lH/lEO7tUih61b72c53fJkzUVF+H963LRQklren7GpzB
GW16WTikXGUBvEsxzu21z43hg==

g5DxOAmNc7EEuiDdmUQ54IKiTAjZ7672PDew9O9pV6ISVYaEuGMMhhzqNF6DhApyRJ7E65qtDBiAJPGBqy/PBCjZ53CZZskoIqxvhV/1K7aoP8w0iaZy8bYvF9rUJAAwJ/p8rd7ZseRAp/jHxykf4ojIZKcxxmtJy
WvM3ZeSq87K1Z+kNhT7Eggrgekp+BudowpGCbC4oTGrTqagfhTRW5+gtqMNZxopZUBeIWPV55bthACm8Ui91WE0tBI3yDWwR5rOHYN9dFqUO1kJkOBS9++dN9fIdOXFjgpujmVjr7dr0BSeB0nzXVQOLJA4
GmsvchY+IC7956AlJqS32gv4ww==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|C84D1FB1-274A-5420-B5F3-39A3731B21F9|2023-06-
23T12:51:16|uxuY2K8DIvYT+Pu8D4CY/VTrYpSA85II2nWm4il0UvokloyVIVmM9BMhrvxsnPuhjKwqWLmiq3rVhaS2WtMUspDpKNLeOjRyGrOLyg33oBzIoSL/kO4Kn5dsF1YjQuNGFmE+4TVEpPYybJBxWre0Ag
VbuxULpsmNMUlefowhhsn1D9I8F4+cbemMEtW+GizHKY3RSvjbv+DcEMiZndBQFWDFJghNDZdvH6tyQIViBV+0yNvlnFVzi90KJQF+SMHzUPWMfon4fVT0hpKz6lH/lEO7tUih61b72c53fJkzUVF+H963LRQklren
7GpzBGW16WTikXGUBvEsxzu21z43hg==|00001000000504204441||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-06-23T12:49:06
2023-06-23T12:49:06
5DC96B6E-C019-564C-BC69-F1E991B84A3D

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 53790049 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEHUACAN 2023-06-20 10:25:28

43.10 43.10

Iva Trasladado

TOTAL

$ 43.10

Importe (en letra): CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 50.00

$ 6.90
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
Y5OhuGd16wnImKjVgwFQHSfIRYH7hLG0i5QAyJ613ocIEFs9g4xq3mUrnAluQ0vGAiuF5mQGF2aGfsSOyXfxp7kLi3a0LbzAHMoNF+05OGKT9y3pkdGmESARLsg+rwdzjBJPAkCrYaNy08zsa5ZdXEFm8bmu
OVGB1+v2/VZ62zfMQPsy6XfHSZKxi88jGtyJFHg/5YAfht3Fk8hvEpR3HoFSomkd1U44iPDamI3tV9EYcI0wqKQyrX6i3pDr2ls+XSzjPxurHsf5ynva6rd6uhHhhqtOfRd7WQWT37eS7DGDh4+y2jana8R+eNUvn2I
skp01Co89a2JfwYAXpl2dYQ==

Lstrd448B5rw0drT0RtXxDUvkcItPFbuX4T5T7QKoJKEIFoCtZwFxh4iTUxi2nysNEUk1JwDdH8jyjuqSxB+cNrnAv02RonvnSLdJ3mveKa4pJBY8pT0zjbHQ5hpAqfvK15y8JZ7KDZcv29uNOZOjvCBHmQyz33pQc
IaqQMvFVDAc5toY+CXECZMnpymVXJfQhfIPgha5ICqRPKOs98O5uN+wXpva38l5AGPZk527ywknhWNyHrAk7IBZ4KhDZs/xS8n7vl0D2dJ5FUBjPgWh3LVPj6ikL1yP/QVBGbvPw7HSFzEH5nkajud+cdZePu
XYKlglI47AzLphS9aAlxGuw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|5DC96B6E-C019-564C-BC69-F1E991B84A3D|2023-06-
23T12:49:06|Y5OhuGd16wnImKjVgwFQHSfIRYH7hLG0i5QAyJ613ocIEFs9g4xq3mUrnAluQ0vGAiuF5mQGF2aGfsSOyXfxp7kLi3a0LbzAHMoNF+05OGKT9y3pkdGmESARLsg+rwdzjBJPAkCrYaNy08zsa5ZdX
EFm8bmuOVGB1+v2/VZ62zfMQPsy6XfHSZKxi88jGtyJFHg/5YAfht3Fk8hvEpR3HoFSomkd1U44iPDamI3tV9EYcI0wqKQyrX6i3pDr2ls+XSzjPxurHsf5ynva6rd6uhHhhqtOfRd7WQWT37eS7DGDh4+y2jana8R+e
NUvn2Iskp01Co89a2JfwYAXpl2dYQ==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-06-23T12:43:41
2023-06-23T12:43:41
62D40D9C-A11B-5F30-89A9-4F0F9A957B01

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 53789855 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
AMOZOC 2023-06-20 09:08:02

69.83 69.83

Iva Trasladado

TOTAL

$ 69.83

Importe (en letra): OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 81.00

$ 11.17
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
rwTA1h3FDoi9jUCUEpGwXjea8ozU/pfykVBXJpQrk1z8hhCrDmaX5xLu6+PuKmsoRbYaXja+VujA+g+wZcFeeSDH9mK9c5hJJLbG5sqtzYznkq2psP3p9fX4xgqlVKupzObVxajFAqElf/3EGVbpiy9zwrJvzasnnGz
+LrFMVwj6il6KywGgf1cmo64bykZ4/tRTpTamqGV+Ml/JpX4N9p5MM08/V1tWGzEhVvzLWGe8occ7uwcdC3s1Ndzrn6MG0rWSggmGJZFZT2MRQ4zFLJmIwYPYduBMTILtF8q94lvjjUd3TIVq1eGFfizZ+0I86CS
Hdyf1DXaIsj60HjLh9A==

lsIeB7Y/66pf8/TRi9jg7KB7PZXzLY7MBq+R2mOURjxgtAqIa33uaZMmUaPXaMS1Dpp3Lqlwd8o9q3kdXw3odpzv2VJHo6fMxiR1Vx8W2ZJXaktpRujqcOgyNwOq2p4uidW0BprULqH2DgJQ0fy87q0wBtqqZx8W
K6bm0sBBZlvjs+uMwGcEP5Cjs9yP4vri3t9/2LqW+DgK15HHBvBod109uGQYfezh3fGvFqwPKP1CuUF1dQHJvj50kCNT2y+lKqWLlBgsNtuNEOYM5ta50D2zAluAT4LbtiMauFkNYAewA/H9g7yfsNCuhh6d4IPn
cgvs49aAiJKFS9cds9xu3Q==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|62D40D9C-A11B-5F30-89A9-4F0F9A957B01|2023-06-
23T12:43:41|rwTA1h3FDoi9jUCUEpGwXjea8ozU/pfykVBXJpQrk1z8hhCrDmaX5xLu6+PuKmsoRbYaXja+VujA+g+wZcFeeSDH9mK9c5hJJLbG5sqtzYznkq2psP3p9fX4xgqlVKupzObVxajFAqElf/3EGVbpiy9zwrJ
vzasnnGz+LrFMVwj6il6KywGgf1cmo64bykZ4/tRTpTamqGV+Ml/JpX4N9p5MM08/V1tWGzEhVvzLWGe8occ7uwcdC3s1Ndzrn6MG0rWSggmGJZFZT2MRQ4zFLJmIwYPYduBMTILtF8q94lvjjUd3TIVq1eGFfizZ+
0I86CSHdyf1DXaIsj60HjLh9A==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-06-23T12:38:49
2023-06-23T12:38:49
43BFD635-1B51-55AB-99F6-624E2BCFB9FC

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 53789679 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
AMOZOC 2023-06-20 19:02:04

69.83 69.83

Iva Trasladado

TOTAL

$ 69.83

Importe (en letra): OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 81.00

$ 11.17
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
G2S7Tw6OnZSXeS/+TCy2+haLSoC8sp3zV23U7rfn+DjX/njsf1pKHrefufbu+jOVnBLVIPJ7lFcnLF6lPMhlRzPnKfSwTn60ay51zR9OMwXCHtw3zi9MYRZEO0oKl9IRVwXaICj+i84ct/8pQ3aSYeDvmbjdYorwU/X4
BdDrz/V+VVCu0rG1UIF2q1t/Y6xmAVS1QLrrRw3pwpx2VrcQLDo1lHk4csWfqS0cq6ZGume8jMnKOxRC4sfAvSqq+JfM3UAHOkRggJhZJn+itY64GKCPszLYz4SUnltDJSN/cgFQseqhEcD1EWPDCi+vY0kuCI
QmY8f/wljjcWYEQfZyDg==

FpwNQUpDAgD6w7+vs4PmIRyynSLoHwLnE0MsB5ApY3ZFc4dbdH/qgrod3IW2o6qi9sAa53Gi6BvsI+EWDOSSz7wtzuI61zpKKzq997472ZiJKKxNQfIaE1AREmrDG0mivzbpdbk9IcuzRmK0/NDbfXhASIv992u
6slLfqxBvafefk1ELHGb1Z762/xfikOCuRG8IWQB6bS5I0b1F/sbSm0TnbiaaU+LCP2BmFFiWP034S3bmVn13YBFd1Kwv3DN6bNUzcAeN19Q7s25ngbDz78ttRNm+fdpTpYOZh7PfdpFHn/Hl1KqTKS/Ut+eqHP
alga5bc0qiCopeamprdpgiHA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|43BFD635-1B51-55AB-99F6-624E2BCFB9FC|2023-06-
23T12:38:49|G2S7Tw6OnZSXeS/+TCy2+haLSoC8sp3zV23U7rfn+DjX/njsf1pKHrefufbu+jOVnBLVIPJ7lFcnLF6lPMhlRzPnKfSwTn60ay51zR9OMwXCHtw3zi9MYRZEO0oKl9IRVwXaICj+i84ct/8pQ3aSYeDvmbj
dYorwU/X4BdDrz/V+VVCu0rG1UIF2q1t/Y6xmAVS1QLrrRw3pwpx2VrcQLDo1lHk4csWfqS0cq6ZGume8jMnKOxRC4sfAvSqq+JfM3UAHOkRggJhZJn+itY64GKCPszLYz4SUnltDJSN/cgFQseqhEcD1EWPDCi+v
Y0kuCIQmY8f/wljjcWYEQfZyDg==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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